
FERROCARRIL DE ARICA A LA PAZ 

A.etas de la Contision nombrada po1• decreto su¡n·emo de 11 d ~ 

Octubre de 1905 para inf'ormar sobre las propuestas pt•esentap 
das para la constrnccion del Fer•·ocar•·il de Al'ica al Alto de 
La Paz. 

ACTA DE LA PlUMERA SESION 

A 3 de Enero de 1906 i presidida por ~) señor Ministro de Rel t~.ciones Esteriorcs se 
reunió en la sala de su despacho la Comision nombrada por decreto supremo de 11 de 
Octubre último para informar sobre las propuestas presentadas para la construccion del 
Ferrocarri l de Arica al Alto rle La Paz. 

Asistieron los señores Ballesteros don Manuel Ejidio, Blanco don Ventura, Lyon 
don J or:ie, Montt don Pedro, Rivas Vicuña don Francü:co, Sotomayor don Rafael, Kouing 
don Cárlos, Director de Obras Públicas, i el Sub-secretario de Relaciones Esteriores. 

Se dió cuenta de los siguientes decretos por los cuales se había nombrado al perso
J.t constitutivo de la Comision: 

Núm. l ,i34.-Santiago, 11 de Octubre de 1905. - He acordado i decreto: 
«Nómbrase una Comision eompuesta ele los señores Manuel Ejic:l io Ballesteros, As· 

canio Bascnñan S. M., Miguel Cru::haga., J or:je Lyon, R,~fael Sotomayor e Ismael Valdes 
Ve.ldes que estudiarÁ. las propuestas que se presenten para la construccion ·del Ferroca
rril de Arica a LR. Paz i resolverá. sobre la que mas convenga ·aceptar. 

Le. Comision será. presidida por el Ministro de Relaciones Esteriores, i asesorada por 
el Director de Obras Públicas. 

Antes de la aceptacion de la propuesta la Comision. está facultada. para introducir 
en el respectivo contrato t odas las obligaciones que crea conveniente en resguardo de los 
intereses fiscal~s.) 

Tómese razon, comunlquese, publiquese e in~érttJ ~e en el Boletín de las Leyes i 
Decretos del Gobierno. - RIESCO. - Agustín Edwards. 
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Núm. 1,813.-Santiago, 18 de Octubre de 1905.-He acordado i decreto: 
La Comision nombrada por decreto supremo número 1, 734, de 11 del actual, con el 

fin de estudiar las propuestas que se presenten para la construccion del ferrocarril de 
Arica al Alto de la Paz, se compondrá ademas de los señ.ores don Vicente Reyes, don 
Pedro Montt i don Alejandro Bertrand. 

Tómese razon, comuníquese, publíquese e insértese en el Boletín de las l.eyes i 
Decretos del Gobierno.-RrEsco.-Agustin Edwards. 

Núm. 1,945.- Santiago, 14 de Noviembre de 1905.-Vista la comunicacion ad
junta, decreto: 

Acéptase la renuncia que hace don Miguel Cl'llchaga Tocornal de miembro de la 
Comision encargada de estudiar las propuestas que se presenten para la construccion 

del ferrocarril de Arica al Alto de la Paz i desígnase en su reemplazo al señor Ventura 
Blanco Viel. 

Anótese i comnniquese.-RIEsco.-F. T'ttga Rrwne. 

Núm. 2,195.-Santiago, 30 de Dici embre de 1906.-Estando en la actual idad 
·ausente del pais don Alejandro Bertrand, i por lo tanto, imposibilitado para formar 
. parte de la Comision nombrada con el objeto de estudiar. las propuest!tS para la cons
truccion del ferrocarril de 'Arica al Alto de La Paz, que deberán abrirse el 2 de 

Enero entrante, decreto: 
Nómbrase -en su reemplazo a don Fnmcisco·Rivas Vicuña. 
Tómese razon, comuníquese i publíquese . ... RIEsco.-F. Puga BO?''Yie. 

El sefwr Rivus Vicuñ.a in9icó la convemenCla de que la Cornision se dividiese en 

dos Sub-comisiones: 
La una encargada de estudiar la parte técnica de las propuestas e indicar las bases 

del contrato de construor-ion Jel ferroc>trril, i la otra del estudio de la parte económica de 

las propuestas i de. la capacidad legal p~ra contrat<tr de cada uno de los proponentes .. 
Esta indicac.ion .fué aprobada por asentimiento tácito i quedaron design11-dos para 

constituir la Sub-comision Técnica los sefíores Bascuiian Santn María, Lyon i Riva's Vi
cuña, i. para constituir la Sub cornision Económica los dem>ts se:ñ.ores de la Comision; 
convirtiéndo;;e tambien que !Í.mbas Sub-Comisiones serian a~csomdas por el Director de 
Obras Públicas i que podrían oír a los proponentes si lo estimaban necesario. 

Quedó ademas acordado; 
1.0 Mandar imprimir las propuestas presentadas para la construccion del ferrocarril 

i los anexos que las acompañan, debiendo distribuirse los cuadernos irnpresos entre los 

miembros de la Comision; 
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2.0 Que las sesiones siguiente'! t engan lugar en la .Direccion de Obras Públicas; 
3.0 Que ~e citará para la próxim1~ sesion tan pronto como estuvieran evacuados los 

informes de la Sub -comisiones. 
Con esto se levantó la sesion. 

ACTA DE LA SEGUNDA SESION 

A 'i de Febrero de 19()6 i presidida por el señor Ministro de Relaciones Esteriores, 
se reunió en la Direccion de Obras P úblicas la Oomision encargada de dictaminar acerca 
de las propuestas presentadas para la construccion del fe rrocarril de Arica al Alto de 
la Paz. 

ARistieron los señores Sotomayor don Rafuel , Blanco don Ventura, Montt don Pe
dro, Lyon don J orje, .Rivas Vicuña don Francisco, el Director de Obras Públicas i el 
Sub-Secretario suplente del Ministerio de Relaciones Esteriores, que actuó como Se
cretario. 

Leida i aprobada. el acta de la sesion anterior, se procedió a dar lectura al informe, 
evacnado por la S ub comision que se había designado anteriormente para estudiar la 
parte técnica de las propuestas e indicar las bases del contrato de construceion del fe
rrocarril. 

Véase en el anexo al final de esta aeta. 
A peticioú de va'rios miembros de la Comision, el seftor Director de Obras Públicas 

don Cárlos Koning, dió algunas esplicaciones sobre el informe. 
El miembro de la Sub-cornision Económica, señor Montt don Pedro, entró en se

guida a esponer alg unas opiniones que se habían formado sobre los asuntos cncomen· 
dados al estudio de dicha S ub-comision. 

Dijo el señor Montt que el díctámen de In Sub-cornision Técnica que acababa de 
leerse se desprendía que en real idad no prescntabA.n las propuestas base técnica para 
formarse un criterio suficientemente fundado respecto de ellas ni para relacionar(as 
entre sí i con las bases establecidas por e l Gobiemo; que, por lo tanto, la Comision se 
vería necesariamente en serias dificultades p>tra recomend11.r al Gobierno' la aceptacion de 
determinada propuesta. 

El señor Ministro dech\1'6 que en vista de que este hecho babia sido ya admitido 
por la misma Sub-comision Técnica, el Gobi erno ped ía, ho obstan te, que la comision 
díctnminase, en la fo;·rna i dentro de la esfera que le permitiesen l11.s circunstancias, a fin 
de ponerlú en condiciones de hacer una <tpreeiacion comp>tmti va mas CX>lcta de las pro
puestas, i que, en consecuencia, espet'>tba que una vez conocidas i si fuere ·posible unifor
madas las opiniones de los miembros de la Sub-comision Económica, las que se conside
rarían como el informe verbal da la misrrm, ya qne uo se habia presentado uno escrito; 
la Comision podría emit ir su informe jeneral definitivo. 

Prosig uiendo el señor Montt en la cspo~icion de ideas que ha.bia iniciado, manifestó 
que a nada conduciría, a su juicio, comparar lar sumas por las cuales los propommtes 
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ofrecían ejecutar la obra, puesto que para efectuar tal compamcion faltaba la base capi
tal, cual era los plauo~ i presupuestos oficiales completos para el arazn.Jo i construccion 
de la línea, que, en esta clase de trabajos públicos, acostumbrabn. el Gobierno presentar 
cono base para las propuestas. 

En el sentir del señor Montt, la Sub comision de que es miembro debia contem
plar principalmente tres factores que militaban para dar sol ucion acertada al asunto en 
estudio. 

Ellos eran: 

1.0 El relativo a la parte económica de las propuestas, o sea, la forma de contratn
cion, pago. construccion i esplotn.cion del ferrocarril, que fuera mas conveniente para los 

intereses del Estado; 
2.0 El relativo a las condiciones de salub•·idad que para su constrncc-ion ofrece el 

trazada de Tacna o el de Lluta; i 
3.0 El que ataiii1\ a las consideraciones de carácter internacional i de ventajas para 

los habi tantes de Tacna i Arica, que aconsejaban la adopcion de una i otra de dichas vías. 
Por lo que re~pecta al primer punto, creía el señor Montt que obvia~ razones indi · 

cabnn la conveniencia de evitar, hasta donde fu era posible, el contratar nuevos i gravo· 
sos empréstitos cuyos intereses considerables tenia el Fisco fJU e pagar. 

Por este motivo, e ra preferible, a f'U juicio, aceptar aqnella de las propuestas que, 
sin obligar al Gobierno a contrat¡u· emprést.ito alguno ofreciese hacer la:obra con fundos 

propios del proponente, ex ijiendo únicamente la garantí~J. de un mínimum de intereses 
en la esplotacion del ferrocarri l por un número determinado de años, al término de cuyo 
pinzo el Gobierno adquiriría el ferrocarril por un precio alzado fijo que se estableceriu en 
el contrato con arreglo a los términos de la propuesta. 

Este '3istema, que establece un precio inalterable, tenia la ventaja de que evitnb~J. 
que, si en el curso de ejecucion se viera la necesidad o conveniencia de alterar parte del 
t.razado, o q ue daba el concesionario con una puerta abierta para pedir la modificacion 
de las condiciones del contrato orijinal, i solicitar plazos i sumas complementarias que 
harían ilusorias las propuestas primitivas. 

La segnnda cuestion enunciada por el señor .Montt, que se refería a las condiciones 
de salubridad en que se real izaría la construccion por la via de Tacna, o por la de Lluta, 
e ra tambien, a su juicio, importante, i debía, por lo tanto, ser tomada en consideracion 
por el Gobierno al resol ver cuál de los dos trazados presentaba mayores ventajas. 

Finalmente, el tercer punto enunciado s~jirió al señor Montt algunas otras obser. 
vae1ones. 

El señor Sotomn.yot· hizo en seguida u~o de la palabra para manifestar .que se adhe
ría a h\s opini~nes espresadas por el señor Montt, agreg1\ndo que, por lo mismo que no 
existían planos i presupuestos oficiales comple tos, con venia sin duda pt·eferir la for ma de 
contratacion para la construccion i esplotacion del ferrocarril , que el señor Montt había 
recomendado. 

El señor Blanco dijo que consideraba tambien prefet·ib le la forma de contratacion 
del ferrocarril a que se hubian referido sus colegas de la Sub-comision, pero que esta opi· 
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nion suya no signific~ba que juzg.~se del caso recomendar la aceptacion de determinada 
propuesta. 

A su juicio, el Gobierno debía quedar en absoluta libertad para pesar el pro i el 
contra de los diversos f}lctores, de ót·denes diversos, que debían necesariamente tomarse 
en cuenta para la concesion de esta obra que se relacionaba con importantes cuestiones 
económicas i políticas. 

El señor Rivas Vicui'm manifestó, a su vez, que no debía olvid1trse que 1~ Comision 
no podría estralimitar sus facul~ades aceptando un1t fórmula de licitMion que no estaba 
establecida en las bases p<m\ las propuestas; que éstas se habían redactado con sujecion 
a los términos i es~ipulaciones del Tmtado de P11.z con Bolivia. El decreto de fecha 14 de 
Agosto de 190.) no podía modificarse sino por medio de otro decreto pidiendo nuev~s 
propuestas, i como esto no ~ería posible dado el angustiado plazo en que debían iniciarse 
los trabajos del ferrocarril, lo que habia que ver em si la forma de contratacion relativa 
a la construccion i esplotacion de la línea a c¡ue se habían referido los señores .Montt, 
Blanco i Sotomayor, estaba o no conforme con las estipulaciones del Tratado de Paz con 
Bolivia. 

A su juicio, el Gobierno de Chile estaba obligado a construir por su cuenta el ferro
carril segun las condiciones espresamente indicadas en dicho pacto. 

El ~eñor Mini:stro ef;presó qne no veia inconveniente para que la Comision reco
mendase una cualquiera de la forma de contratrtcion definida.s en lfl.s propuestas; pero que 
en tal caso, seria justo, en su opinion, rla.r a todos los proponente~ una oportunidad de 
modificar sus propuestas con arreglo a dicha forma. 

Refiriéndose a lo espresado por el señrlr Montt, agregó el señor Minist.ro que para 
escojer entre la r uta de T.~cn>t i la de Lluta, habría que consideri~r no sólo los factores ya 
espresados por dicho sefwr, sino tambien el peligro de llevar la línea por el lecho de un 
rio cuyas creces no habían sido suficientemente estudiadas, el ahorro de tiempo en la 
construccion, la mayor renta que podrá producir el ferrocarril i el intereil de favorecer a 
la poblacion de Tacna. 

En cuanto a las considet·aciones de carácter internacional, creía que era de todas 
maneras conveniente que en la adopcion de éste o de aquel trazado se tuvieran mui en 

cuenta. 
En vista de las opiniones emitidas, se acordó que el señor Ministro llamase privada

mente a su despacho a los señores proponentes i les participase que, habiéndose en el seno · 
de la Comision emitido opinion favorable acerca de la conveniencia de que la contrata· 
cion del ferrocarril se h iciera en una de las formas que ofrecía uno de los proponentes, 
el Deutchs Bank, i a fin de no perjudicar los intereses de ninguno de los otros, se quería 
darles a todos oportunidad de amoldarse a dicha fórmula. 

El señor Ministro quedó de dar cumplimiento a este acuerdo tan pronto como le 
fuera posible. 

La Comision acordó ademas qne el Director de Obms Públicas pidiese a todos los 
proponentes los documentos qne act·editaban fehacientemente <;U personería i los que 

garantizaban su responsabilidad. 
Con esto se levantó la sesion. 
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Núm. 190.-Santiago, 7 de Febrero d e 1 OOIS.--Señor l\1i ni ;;tro: 

T engo el honor d e r emil.ir a US. el informe qne In Sub-comision Técnica encarg;\da 

d el estudio de las propue,;tus pcdid,~s pal'>t la con~truccion del ~'er:·o ~'trril de Arica. al Alto 

d e la Paz, presenta a la Comision designad>~ por el Snprcmo Gt)biemo para informar 

sobre dicha materia. 

Saluda a US.- 0. Konig. --Seíior Mini,;l,ro de Re laciones Esteriores: 

Inf'orme de la Sub-eomision Técnitla d e In. Uomis ion nomln·u.tla pot• 
decreto nrhnei'O 1,734, 4le :U tlc Octubl'e tle l !)Oá, ¡•aru tlictautL 
nar acerca tle Ja.s pro1mestns J••·eS<~nhulu.s 1•a.ra In coustruceion 
del Fei'I'ocai·ril ele Al'i(la al Alfo de l a Paz. (Con dos anexos.) 

Las propuestas que la Sub.comision ha tenido n la vista son cuatro, i han sido p re· 

sentadas respectivamente por: 

l. El Sindicato de Obras Públicas de Chile ; 

2. Don Mannel o~sa; 

3. La Deut.-<:che 13;\nk i Philipp H olzma nn i C.0 de Frankfurt s lm; i 

4. L a «Chi le and Bolivia Rúlway ConstrucLion C.o L td.>> de Londres. 

El Sindicato d e Obm~ Pública:-; pre!'cn ti1 d os propuesl;as : una por la vin de Lluta, i 
la otra por la vía de Tacna; ambas con traccion, ya sen. ;t vapor, yn. sea eléc trica. 

Acompaña memoria ju~tificativa, cincucuta i o<:J¡,¡ planos para la viu. de Lluta (de 

Jos cuales cuarenta i cuatro ~;on relativos a obmR tipos) i nueve planos complement¡1 rio~ 

para e l trazado por Tacn<t. 

Don Manuel 0.-;sa adopt;a el trazado por T ;tcn;t, S1H1 Frar.ciseo, Poluni, H uail illas de 

L a P az i AHc;tm p;tm seguir lll<l!> all{t la mi:>m;~ rnt.a de lo.-; demas proponontes; no pre 

senta planos, agreg;tnc:lo e¡ u e «pedida.<; las p¡·,,pue.;tAs P'' ~''l este fe rrocarril en l 4 de Agos · 

to del año p róx imo pa.sado, apéua-; si ha habido t>l t Í" mpo necesario p>tra forrn~rse con

cepto cabal de esta vasta e mprel:ia, pero uo p•tm presen ~nr, d t!n t ro de h seri edad de esta 

clase de contratos planos clefi ni ti vos del Lrazado .~ 

L a D eutsche Bn.nk basa su propuest.a en el tmzado jc neral de Harding hasta Aocara 

(166 km.) 

Entre Anmtra i ViachH. propone un tmr.ado propio, del <;ttal pre~et,ta nu plano jene

ral i el perfil lonj itudimd corre~pondien te. 

La «Chile and Bolivia R ailway Con~tructi on c.o Ltd»., de Lóndres , ofrece ejecutar 

e l ferrocarril segun e l trazado Hard ing ( vía l'Juta) que, segun se sabe, abare;> sólo 166 

kilómetros. 
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No 11,gregn plnnos. 

L1t Sub com ision, desptF· ~ Je un ex<Íil1en prolijo de estos ante¡;:edentes, ha llegado 

al conveneimiento que n ingu na d~ la.-; propn!:'.sta~ ofrece una base técnica completa de 

a precincion, debido al plazo por d e mas ~~ngu-;t iado en el CU>Ll - ~egun el Tratado de Paz 

con Bolivia-hubieron de formuhtr~e dichas propuesta;;. 

Las conclusiones a qne ha podido arribar tienen por lo tanto nn carácter meramente 

relativo i sólo pueden referirse a. las condiciones jenerales que resulten de analizar los 

tres puntos siguientes: 

I. '¿Conviene mas la vía de Lluta o la d e Tacna? 

II. ¿Conviene mas hL traccion a vapor o la traccion eléctrica? 

HI. ¿Cmí.l es la propuest!L preferible desde el punto de vista. administrativo? 

I 

Con todas las r e:>triccioncs que impone la priH:l. con que el S indicato de Obras Pú

blicas ha. debido hacer sns reconocimicu Los por ia. via de Ta.cnfl., a parece de la compara· 

cion de sus dos propuesLas que seri<L mas vent11j osa la que se refiere a la viade Lluta. 

Estima, en ef~cto, para tmccion a vapo1· en :e, 2.10!),000 el costo del Ferrocanil por 
Llutfl., i en ±; 2.~ .20,000 el costo del ferrocarril por Tacna. 

P ara traccion eléctrica las propuestas con espondicntcs son: 

D os mi llones doscientas ~etenta mil libras e,;te rlinas; i 

Dos millones trescicn~LS treinta mil libras esterlinas. 

Con los cuadros ar.ljun tos se egtablece ademns el siguiente paralelo: 
El largo de la línea es de 43 fl fl. 4/() k m. por Tacn<~., i de 438 a 4ñi por Lluta. 

Las g1·adient;es medias son ma:< fuertes en e l trazado por T acna que en el traz'l.do por 

Lluta. 

L<~. lonjitnd de cremallom és de 43 krn. ~ m. p or Lluta i d e 65 k m. por Tacna. 

La via de Llut:l tiene seten ta i cinco tú11eles eou un desan ollo de 4.393 m. 
La via de Tacna, cna rent;\ túneles, con un desarrollo de 803 m . 

Sin ci nda no es po~ible prcseindir de ht cir<;tlltstancia que el tmz>ldo por Lluta está 

espuesto a 1ft accion destructora del rio en unos :)0 km., incon veniente al cual escapa el 
trazado por Tacna. 

En cambio presenta !:1. vent;tja de seguir, po•· decirlo así, un mismo valle hMta la al

tiplanicie, aunque tropieza con la dificultad de ser dicho valle m ni estrecho i abrupto. 

Pe1·o, si se advierte que la via de L luta es la ún ica pa ra la cual existe una relativa 

b~se oficial de apreciacion, c ual es e l e~tndio Harding hast1\ el ki lómetro 166, i que, de 

las cinco propuestas en d iscusion, tre~ se b,lsl'ul en el t razado por Llu ta i dos en la ruta de 

Tacna,se llega a la conclusion que, con los datos n la vista, merecería la preferencia el 

trazado por Lluta. 
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11.-¿TRACCION A VAPOR O TRACCION ELÉCTRICA? 

De los datos incompletos que suministran los antecedentes en cuanto a los recursos 

naturales de q ue se di~pondria pnm la implantn.cion de la. traccion eléctrica por una u 

otra via, se desprende que ~emrjante n1 cdio de esplotacion tropezaría con mayores difi . 

cultades por el lado deTacna que por el de Lluta . 

Hin embargo, la Sub-cornision no se atrevería a rccomend¡u]o por la via de L luta sin 

que mediaran préviamentc e~t.ud ios i ohservNcioncs mas . c:ompletas 8obre la estabi lidad 

de la fuente de fuerza motri;,: hidninlica con que ~c cuenta. 

lll.- ¿CUÁL ES LA l'ROPUl:STA PREFERIBLE DESDE EL PUNTO 

D~: VISTA ADMil\ ISTHATlVO? 

Esta Sub·comision CBtirna que no puede fundarse una opinion decisiva en el cumpli 

miento mas o ménos estricto, por parte de los proponentes, de las cláusulas de contrato 

a que se refiere el artículo l." clel mencionado decreto. 

Como lo establecen l1ts observaciones fl>rrnuladas por escrito por el inj eniero don 

Jorje Lyon, que en copia se acompañan, observaciones r¡ue concuerdan con las de la Di

reccion Jenentl de Obras Públicas i de los demaf; miembros de h\ Comision, p uede decirse, 

en efecto, qne ning un 1t de las propur~tas c.u mple completam ente con las estipulaciones 

de las cláusulas de contrato aprob;tdas por el Supremo Gobierno, segun se desprende del 

cuadro siguiente cnyo de talle aparece en el anexo l i que permi te hacer la comparacion 

de lns diferen tes propuestas bajo es te punto de vista: 

Proponente~ 

Sindicato de Obras Públicas ... ....... 13, 
Mnnt: el Ossa ............. . ......... 13, 

Deutsche Bank . ... ... . ............ . 3, 
Chile and Bolivia Construction C.0 Ltd .. :'i, 

Cláusulas d t! contrato no (:Umplidas 
(Nt'tmeracion del anexo l .} 

14, 17. 

14, 15, 16, 1i, 19. 

16. 

6, 7, 8, 9, 1 1' 1;), 11:1. 

Como, e!'l cambio, se han formulado por parte de los proponentes cláusula~ cuya acep· . 

tncion est;L Sub-corni~ion estima peligrosa o inaceptable (véase así mismo el anexo 1 ), ha 
acord1ulo completar su inf,>rmc con lfl.s rccornendacione~ de órden administrativo que se 

detallan rnas adelante. 

En resiÍmen estima la Snb·comision: 

1.0 Que en vis t ;t de ht inevitable i const<ttil.d<l deficiencia de las bases técnicas some

tidas a sn ex;~nle n, seria imprt>eedente fuod1u en cll 1~s un dicL¡\.rncn que recomendara a la 

ar,eptacion del Supremo Gubiernn nna dt: la~ soluciones propuestas mas bien que otra. 

debiéndose hallar lójieamente la base de la resolucion gubernativa en el análisis de las 
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condiciones económicas de cada una de las propuestas, en conformidad a. lo esti pulado en 

los 1\l'tÍculos 12 i 13 del decreto de peticion de propuestas del 14 de agosto de 1 OU5; 

:!.0 Que parece preferible al trazado de Lluta a l de T acna; 

3.• Que, si bien se inclina a recomend1\r la mlo¡:,cion de la t raccion eléctric'~ por esa. 

ruta-no cree prudente resolver ese punto en absoluto sin ma.yores escudios i ob~erVI\CÍo

nes locales; cualq ni era que sea la propuesta r¡ ne se adopte en definí ti va. Estima, pues, C<Jn

veniente qne el Supremo Gobierno se reserve el derecho de imponer ltt adopcion de le\ 

traccion eléctrica, debiendo el concesionario pre~ent.ar los estudio" corre~pondientes en 

un plazo prudencial; i 
4.• Estima indispensable que en el contrato definitivo se tengan presentes h\S ·;i

guientes observaciones de órden administrativo: 

}.a E l contrato definicivo deberá tener, en forma n.bsoTutt\ e indi~cutible, el carácter 

de contrato por precio alzado, !<in lugar a aumentos de dicho precio alzado por causas 

cualesquiem; 

2." No debe ni puede rejir en definitiva para. este contrato el reglamento para con

t •·atos de Obras Púb: icas de la Direccion J eneral de Obms Pública:;, por cuanto falt.an 

en el presente caso los planos completos que sólo podrían definir netamente la base de 

dicho contrato. 
Se rlictará un reglamento es pcci11.l por el Cllt\l se rejirá el contrato d efinitivo; soJa. 

mente miéntl'lls se a prueba éste, rejirá el reglamento pt\ra contratos ántes nombrado, 

salvo en lo relativo a precio alz>1do, cuyo principio se mantendrá inva ,·iablemente. 

3." Conviene a los intereses fisl)ides es tipnlar que no se harán adelantos sobre mate

ri>des 1\l p ié de la obra i mucho ménos !:!Obre materiales ;;impl emente recibidos en Europa; 

4.a En vista de los pagos t rimestrales previstos en h\s cláusulas de contrato, el Su

premo Gobierno fijará, de comun acuerno con el cont•·atistn., una. lista de precios unitnrios 

por seccion, los cuales no podrá n tener otro Vt\lor-a juicio de la Sub.comision--qne e l 

d e facilitar la liquidacion d e las planillas trimestrales; 
5." . En materia de planos solamente podrán «formar parte integrante de l contrato)) 

los planos definitivos r¡ue sean nprobados por el Supremo Gobierno, en conformidad a lo 

estipulado en el pá rrafo titulado « Proyecto definitivo}) de las cláusulas de contrato. 

La propuesta del Sindictlto está. en desacuerdo con esta condicion (véase pá:iina 13 

de la propuesta del Sindicato, párrafo «Propuestas))). 
Debe entenderse, a juicio de esta f3ub-comision, qne . los planos presentados por 

dicho Sindicato solamente pu~den tener el carácter de indicacion jeneml destinados a 

dar una idea de la natumleza de las obras que el Sindicato se propone ejecutar, sin qne 

esto signifique que las obras que se realicen en definitiva hayan de qnedar dentro de los 

tipos presentados, ni que pnetht !l i gnific;~r ((modificacion» o ((mayor pre()iO)> la sustitncion 

de un tipo de obra por otro que la Direccion Jcneral de Obras Públicas juzgue mas 

apropiado en vista del estudio definitivo; i 
6." A fin de asegurar ma..c; efieazmente la termina.cion del Ferrocarril dentro de los 

plazos estipularlos, convend•·ia fijttr por cada scccion en 1% del valor de las obms que 

falte hacet· a la espiracion del plazo correspond iente, lu. multa que el cont•·atista d eberá 

pagar mensualmente, multa que podría deducirse del depósito de garantía de l contrato. 
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En cambio, estima esta Sub-comision Técnica que seria ec¡nitativo i útil conceder 
primas por cada dia de adelanto en bt en~reg;\ al tn\.fico de la obra t.otal, prima:> que po · 
drian fijarse en 1% del v;llor del contrato por cada mes de adelanto en la entrega con 
un máximo de 5% del monto del contrato. 

Santiago, 6 de F ebrero de 1906. - Fmncisco Rivas Vicuña,.- C. Koning.
A. Bascuñan S. M - Jorje S. Lyon . 

(Continuará) 


